
Nosotros, los representantes de la sociedad civil, el mundo académico, responsables políticos y 

personas que participan en la Conferencia Internacional organizada en Doha, Qatar en el 16-17 

de abril de 2014 por el Instituto de la Familia Internacional de Doha (DIFI), miembro de la 

Fundación de Qatar para la Educación, Ciencia y Desarrollo de la Comunidad, para 

conmemorar el vigésimo aniversario del Año Internacional de la Familia; 

Habiendo examinado el tema de la conferencia "Familias Empoderamiento: Un camino hacia el 

desarrollo” 

Reafirmando que la familia no sólo es la unidad fundamental de la sociedad, pero también es 

el agente fundamental para el desarrollo sostenible, social, económico y cultural, 

Haciendo hincapié en la importancia de diseñar, implementar y supervisar las políticas 

orientadas a la familia , especialmente en las áreas de erradicación de la pobreza, el pleno 

empleo y el trabajo decente , el equilibrio trabajo- familia, la integración social y la solidaridad 

entre las generaciones , 

Enfatizando que el alcance de los objetivos de desarrollo , especialmente los relativos a la 

erradicación de la pobreza, la educación de los niños, especialmente las niñas y la reducción de 

la mortalidad materna depende , en gran medida, de cómo están empoderadas o capacitadas 

las familias para cumplir sus numerosas funciones, 

Destacando además que una estrategia centrada en las familias ofrece un enfoque integral 

para resolver algunos de los desafíos de desarrollo persistentes como la desigualdad y la 

exclusión social, 

Se pide a los gobiernos que se de poder y capacite a las familias para contribuir al desarrollo 

mediante la adopción de las siguientes acciones: 

1. Elaborar políticas amplias y coherentes,  integrar el enfoque sectorial  para apoyar la 

estabilidad familiar y establecer y/o fortalecer un mecanismo nacional para desarrollar 

políticas y programas orientados a la familia y asignar recursos humanos y financieros 

suficientes para la ejecución, seguimiento y evaluación de ellos. 

 

2. Promover la  igualdad de género  y el empoderamiento de las mujeres, la reforma de 

leyes y políticas discriminatorias, en particular las leyes sobre la familia, y promulgar 

leyes para acabar con el matrimonio infantil y la violencia contra las mujeres. 

 

3. Reconocer la contribución y la responsabilidad de los hombres en las familias, 

desarrollar políticas para hacer frente al impacto de la ausencia de hombres / padres 

en el bienestar de la familia y promover la paternidad activa. 

 

4. Enfocar estrategias de alivio de la pobreza en la familia como unidad y reconocer que 

la ruptura familiar puede ser tanto una causa como un efecto de la pobreza y su 

prevención es una prioridad. 

 



5. Adoptar políticas para garantizar el equilibrio trabajo y familia, para que  las cargas de 

la educación y la crianza de los hijos no caigan principalmente en las mujeres y 

colaborar con el sector privado para proteger y apoyar a los trabajadores con 

responsabilidades familiares. 

 

6. Valorar las importantes contribuciones de todas las generaciones dentro de la familia, 

diseñar e implementar políticas para fortalecer la solidaridad entre las generaciones y  

y promover las relaciones intra-familiares saludables. 

 

7. Asegurar la recopilación sistemática de datos y estadísticas nacionales sobre el 

bienestar de la familia y colaborar en el intercambio de buenas prácticas a nivel 

nacional, regional e internacional. 

 

8. Desarrollar e implementar políticas e intervenciones centradas en la familia para 

fortalecerla y apoyarla especialmente las que están en situación de vulnerabilidad (por 

ejemplo, los conflictos, los desastres naturales y las epidemias de salud, incluyendo el 

VIH / SIDA y la malaria). 

 

9. Crear un entorno propicio para que las organizaciones de la sociedad civil puedan 

tener una contribución significativa en el diseño, implementación y seguimiento de 

políticas y programas para la familia y eliminar los obstáculos a la creación,  trabajo y la 

financiación de las organizaciones no gubernamentales. 

 

10. Reconocer que las familias están en el centro del desarrollo sostenible y asegurar que 

las familias formen una parte integral de la agenda para el desarrollo post 2015. 


